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El Instituto Federal de Tele
comunicaciones IFT impuso
una multa a dos compañías de
telecomunicaciones Megaca
ble y Cablevision por un monto
que en conjunto supera los 42
millones de pesos por la comi
sión de prácticas monopólicas
absolutas e instruyó a la Uni
dad de Competencia Econó
mica del organismo regulador
para que aperciba a las empre

sas para que suspendan de in
mediato tal acción

La práctica monopólica
consistió en un acuerdo en
tre empresas para dividirse los
mercados de producción dis
tribución y comercialización
de servicios de telefonía íya
televisión restringida y acceso
a internet a consumidores fi
nales en el Estado de México

Según laListaDiaria deNo
tificaciones del organismo se
impone aCablevisionunamulta
por ocho millones 738 mil 746
pesos y aMegacable otra por
la cantidad de 33 millones 576
mil 102 pesos

Fuentes de Televisa co
mentaron que el área jurídica

de Cablevision analiza la do
cumentación y los argumentos

del Instituto Federal de Teleco
municaciones paradeterminar
el camino a seguir

En tanto el artículo 9o de
la Ley Federal de Competencia
Económica Lefece destaca
que son prácticas monopólicas
absolutas los contratos conve
nios arreglos o combinaciones
entre agentes económicos com
petidores entre sí

En este caso no se acreditó
la comisión de la práctica mo
nopólica absoluta contempla
da en la fracción I de la ley en
cuanto a arreglos que fijen ele
ven concerten o manipulen el
precio de venta o compra de
bienes o servicios al que son
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ofrecidos o demandados en los
mercados o intercambiardatos
con el mismo objeto o efecto

Además instruyó a que se
aperciba a las empresas y de
no presentar el mecanismo
con plazos al término del lap
so otorgado para tal efecto se
impondrá acadauno unamulta
como medidade apremio según
el artículo 34 fracciones Iy II
de la Lefece
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